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CIRCULAR Nº 172 DE FECHA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2010 
 
 
ASUNTO: CAMPAÑA DE FIDELIZACIÓN PARA CLUBES Y PROFESORES 
 
 
Comunicamos a nuestros afiliados que el próximo día 1 de octubre dará comienzo la campaña 

de promoción e incentivos para la temporada 2010-2011, que consistirá en una serie de 

bonificaciones que se aplicarán a las cuotas de afiliación de clubes y profesores, así como a la 

compra de kyus, de acuerdo al siguiente baremo: 

 

 Cada dos licencias abonadas en la temporada 2009-2010  descuento de 1€ 

 Cada 10 kyus adquiridos en la temporada 2009-2010   descuento de 1€ 

 

Las entidades que por convenio están exentas del pago de estas cuotas, no se beneficiarán de 

esta campaña. 

 

Por otra parte, se obsequiará a los profesores que durante la temporada 2009-2010 hayan 

comprado al menos 20 kyus y se colegien (afiliación y licencia) para el presente curso 10-11 con 

un judogi blanco, con hombreras de la Comunidad de Madrid, escudo de la FMJYDA y 

personalizado con su nombre, apellido, titulación, grado o cualquier otra inscripción que 

soliciten. 

 

 

 

         Francisco Valcárcel Robles 
            Presidente 


